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	Campo de texto 13: La necesidad de un Código ético y de conducta para proyectos de aprendizaje-servicio (ApS) en la educación superior
	Campo de texto 14: Para que la educación sea realmente “superior”, debe estar abierta a esta dimensión ética que todas las profesiones encierran. El mero conocimiento técnico, aun siendo fundamental para el desarrollo de una profesión, queda incompleto si no va acompañado de la ética y el carácter necesario para el quehacer profesional
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	Campo de texto 16: Investigación e Institucionalización

Consideramos que los procesos de institucionalización en las Universidades deben ir de la mano de la investigación y en este sentido conviene identificar temáticas y objetos de reflexión que ayuden a clarificar y especificar la aportación del ApS a la educación superior. Desde esta perspectiva, la propuesta de un código ético [1] contribuye a reforzar la identidad pedagógica del enfoque, sobre todo, confianza en el enfoque tanto en la institución como a los participantes tanto estudiantes como de las organizaciones de la sociedad civil. A la vez, también sirve para reflejar y garantizar la profesionalidad y el compromiso ético con el que trabaja el profesorado.
	Campo de texto 17: - ¿Necesitaríamos un código de ética para el desarrollo de los proyectos de ApS?
- ¿Es posible elaborar y concretar un código de ética para los proyectos de ApS?
- ¿Qué aporta un código de ética al desarrollo de los proyectos de ApS? 
Proponemos una reflexión especifica y particular acerca de la normatividad propia con la que se encaran éstos proyectos en la educación superior
	Campo de texto 18: Partimos de acciones centradas en la intervención educativa, lo que conlleva ya de por sí una clara responsabilidad ética y social. A la hora de diseñar un código ético que atienda las peculiaridades de los proyectos de ApS en el contexto universitario se debe tener en cuenta que afecta a diferentes colectivos que participan e interactúan en su diseño y desarrollo. Nos referimos a los estudiantes, al profesorado, a los colectivos que participan de una u otra forma y a los gestores que impulsan esta metodología. Todos ellos deben estar comprometidos con este código de conducta que orienta tanto los proyectos, como las acciones de los participantes en sus diferentes fases. El desarrollo ha sido reflexivo, a partir del análisis de códigos existentes y experiencial, a partir de la propia páctica desarrollada en los proyectos.
	Campo de texto 19: A. Redacción de un Código de ética y de conducta para proyectos de Aprendizaje-Servicio en la educación superior. 

B.  Adopción del Código por la Red Madrileña de Oficinas Universitarias de ApS [1].

C. Reconocer y valorar la profesionalidad de un determinado grupo de especialización profesional mostrando que junto con un saber y un saber hacer, también debe estar presente un saber ser y saber convivir, que justifica y legitima su particular actuación en la sociedad.

	Campo de texto 20: ¿Necesitamos códigos de ética para el desarrollo de la innovación docente?
¿Podemos identificar aspectos o elementos controvertidos o de disenso en el desarrollo de proyectos de ApS?
¿Cómo actuamos cuando enfrentamos a discusiones entre los diversos agentes en los proyectos?
¿Necesitan los proyectos de ApS pasar por los comités de ética de la investigacion de las Universidades?
¿Qué límites y debilidades tiene el Código de ética que se presenta?
	Campo de texto 21: 1. Necesidad de reflexionar acerca de als posibilidades y los limites éticos en los que se mueven los proyectos de ApS. 
2. Necesidad de reflexión ética tanto en relación a los ámbitos donde se desarrollan, como a los roles que desempeñan los agentes que participan en los proyectos.
3. Necesidad de adoptar un Código ético y de conducta para los proyectos de ApS en la educación superior
4. El establecimiento de un código ético para el ApS contribuye a la realizaciones de los siguientes ODS: 4, 16 y 17.
	Campo de texto 22: [1] Disponible en: https://blogs.uned.es/aps/wp-content/uploads/sites/175/2023/11/CODIGO_etico_PDF-4.pdf
[2] Disponible en: https://www.uam.es/uam/en/estudios/aprendizaje-servicio/noticias/codigoetico
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